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Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

ORDEN DE 5 DE MARZO DE 2007, DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN 
DE VACANTES A PROVEER EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE 
LOS FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS EN CENTROS 
PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, EDUCACIÓN 
ESPECIAL, EDUCACIÓN SECUNDARIA  OBLIGATORIA Y 
EDUCACIÓN DE ADULTOS, CONVOCADO POR ORDEN DE 27 DE 
OCTUBRE DE  2006. 
  
 

Por Orden de 27 de octubre de 2006 (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de 7 de noviembre), se convocó concurso de traslados y procesos 
previos de los funcionarios del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos 
vacantes en centros públicos de educación infantil, primaria, educación 
especial, educación secundaria obligatoria y educación de adultos. 
  

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 
2112/1998, de 2 de octubre (Boletín Oficial del Estado del 6), la norma 
decimoquinta de la referida Orden establece que, en este concurso y en 
los procesos previos, se ofertarán los puestos de trabajo vacantes que 
establezca esta Consejería, entre las que se incluirán, al menos, los que 
se produzcan hasta el 31 de diciembre del año 2006, los que se 
produzcan como consecuencia de las modificaciones de las plantillas 
orgánicas, así como aquellos que resulten del propio concurso y procesos 
previos, incrementados  con los que se originen como consecuencia  de la 
resolución de los concursos convocados por los Departamentos de 
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Educación en las Administraciones educativas que se hallen en el pleno 
ejercicio de sus competencias en materia de educación. Además podrán 
incluirse aquellas vacantes originadas como consecuencia de las 
jubilaciones que se produzcan hasta la finalización del curso 2006-2007, 
siempre que, en cualquier caso, la continuidad de su funcionamiento esté 
prevista en la planificación educativa. 
  

Procede, en consecuencia, y a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en las normas decimoquinta y trigésimo quinta de la Orden de 27 de 
octubre de 2006 y previamente a la resolución provisional de las 
convocatorias, publicar las vacantes en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 
En su virtud, 

 
DISPONGO: 

 
PRIMERO. Publicar la relación de las vacantes de los centros que se 
indican en los anexos a la presente Orden, según se establece a 
continuación: 
 

Anexo I: Relación de vacantes en  Escuelas Infantiles, Colegios de 
Educación Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, 
Centros de Educación Especial y Educación de Adultos, en puestos 
de trabajo de carácter ordinario y de carácter singular/itinerante. 

 
Anexo II: Relación de vacantes en Institutos de Educación Secundaria 
a proveer por funcionarios del Cuerpo de Maestros, en puestos de 
trabajo de carácter ordinario y de carácter singular/itinerante. 

 
SEGUNDO. Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las 
que resulten de la resolución de todas las convocatorias anunciadas por 
la Orden de 27 de octubre de 2006 (BORM del 7 de noviembre), siempre 
que su funcionamiento se encuentre previsto en la planificación escolar. 
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TERCERO. Las Direcciones Generales afectadas comunicarán a la 
Dirección General de Personal cuantas observaciones se susciten en 
relación con estas vacantes. 

 
CUARTO. Consideradas, en su caso, las observaciones anteriores, se 
procederá, con anterioridad a la resolución definitiva del concurso de 
traslados, a las modificaciones de las vacantes que se recogen en los 
anexos a esta Orden. 
 
QUINTO. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, ante el Consejero de Educación y 
Cultura, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
  

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN y CULTURA, 
 
 
 
 

Fdo: Juan Ramón Medina Precioso. 
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